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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
I 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de pátentabilí- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas maquinas, á- 
paratos, instrumentos, proceábs dé fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos*como patentables,tha lleyádo 
al legislador a aclarar (Art^, 46) qué ía enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre d,e 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan úna mejora sustancial sobré lo ante, 
riormente conocido. '

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritoB de quien aporta a la industria dei país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

, das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación
! ' ' ; ' .¡ con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
: 18 de Noviembre de 1.935J.
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En la mezcla de masas, entre otros, se presenta - 
un problema con los grumos, los cuales además de perjudicar 
la naturaleza de la mezcla, ya qué la dispersión de las ma­
terias que la integran no es correcta, dan una masa final no 
homogénea. - .

En otros casos, es la propia naturaleza de la ma­
teria a mezclar, la que producé mezclas imperfectas; general­
mente ello obedece a que la materia a mezclar no está lo su-
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ficientemente desmenuzada..
La solución ideal en el segundo caso seria la de 

tratar previamente las masas a mezclar, obteniendo una gra- 
nulometria adecuada, pero en su mayor párte no libraría la - 
formación de grumos.

El solicitante, conociendo la problemática expues­
ta, ha llegado a la conclusión'd e 'que los componentes, duran­
te la mezcla, han de ser tratados adecuadamente deshaciendo 
los grumos a fin de obtener, el'resultado'deseado.

El objeto de este registro lo constituye una he­
rramienta perfeccionaba desmenuzadora y mezcladora de masas, 
que de acuerde con su enunciado, ha sido-especialmente conce­
bida y realizada para aunar las dos' operaciones, '"es. decir, eL 
desmenuzado y el removido simultáneo de la masa.

La herrainienta desmenuzadora y mezcladora de ma­
sas que nos ocupa esencialmente, está constituida por.uní - 
pluralidad ce aletas, radiales de un núcleo rígido, que adop­
tan una divergencia hacia sus extremos libres y forman un - 
ángulo agudo con el eje de. simetría coincidonte con el eje 
de giro. .

El núcleo de la herramienta está provisto de me­
dios 'de acoplamiento al porta-herramientas y por tanto per-
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mito el fácil montaje y desmontaje de la misma. ^
Las aletas presentan un frente de corte según el sen-' 

tido de giro, cuyo frente se encuentra ventajosamente ins­
crito en un arco de circunferencia saliente, facilitando el 
ataque de la herramienta *a la materia sobre la que ésta ac­
túa.

Con objeto de aclarar suficientemente cuanto hemos 
expuesto se acompaña hoja de dibujos en la que esquemática­
mente sé ha representado Un ejemplo de realizaciónv

En lafigural de los dibujos aparece una perspecti­
va de una herramienta realizada de acuerdo con lo descrito, 
en la que se aprecia la disposición de las aletas y la cons­
titución de las mismas.

En la figura 2 se ha representado Un cabezal porta­
herramientas et el que se han acoplado dos herramientas; - 
ello ilustra sobre las posibilidades de. aplicación de la he­
rramienta y no limita el número de herramientas acopiadas - 
ya que éstas pueden ser una o las necesarias, según la masa 
a remover, y las características del depósito en el que es­
ta remoción se realiza.

Referidos a la figura 1 señalamos: -1- aletas radia- 
les;-2- núcleo'rígido;-3-'orificio de acoplamiento al porta­
herramientas y -4- frente de corte.

Referidos a la figura 2, señalamos: -1- aletas;-5- 
casquillo de diverger.cia;-4-* frente de co.-te;-6- porta-iherr 
mientas y -7- casquillo separador de herra¡¡tienta.

El montaje de la herramienta en' el porta-herramien­
tas se realiza con toda sencillez y la conservación y monte
nimiento de ha herramienta, es decir, el afilado de la mis-

h-.'ma se ejecuta con i a maxima i acuidad.
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La herramienta que hemos descrito es de 
ventajosa aplicación a cualquier mezcladora, ya actuando cjo 
mo removedora o complementando por ejemplo, en una mezcla­
dora de espirales, la acción de las espirales removedoras.

No se considera necesario hacer más exten 
sa esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprenda perfectamente la idea que se desea paten­
tar. Por todo ello y para evitar posibles imitaciones, se 
presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exlcusiva 
de la idea descrita de acuerdo con las consideraciones y 
puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las 
páginas siguientes:
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Hecha la descripción a que se refiere lá memoria 
que antecede, es precisó insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 
cia los que qUedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 40 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo dei apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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la.- "HERRAMIENTA. PERFECCIONADA DESMENUZADORA 

Y MEZCLADORA DE MASAS", ceuracterizada esencialmente porque - 
estú constituida por una pluralidad de aletas, radiales de - 
un núcleo rígido, que adoptan, con respecto a éste, una posi 
ciún divergente hacia sus extremos libres y forman un Angulo 
agudo con el eje de simetría coincidente con el eje de giro, 
estando provisto dicho núcleo de medios de acoplamiento al - 
portaherramientas y estando dichas aletas dotadas de un fren 
te de corte, según el sentido de giro, cuyo frente de corte 
se encuentra ventajosamente inscrito en un arco saliente de 
circunferencia.

2B.- Se reivindica por último, como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici­
ta: "HERRAMIENTA PERFECCIONADA DESMENUZADORA Y MEZCLADORA DE 
MASAS".

Todo ello tal y como queda descrito y reivindi 
cado en la presente memoria, que consta de siete páginas me­
canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 2 ^ 
BERNAR

o 1.972 NSEMA
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ESCALA VAR!ABLE
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